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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA R~PÚBLICA. 

' Sob,re el recurso de casación ·interpúesto por la señora 
Ca~lota Jiménez viLJda Read, propietaria, de este domicilio y 
res1dencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
p~rtamento de Santo Domingo, de fecha doce de Abril del año 
mll novecientos treinta y dos, dictada en favor del Licenciado 
Arquímedes Pérez Cabra!. · 

. Visto el memorial de casación present~do por el Licenci~
clo Quírico Elpidio 'Pérez B., abogado de la parte recurrente, 
-en el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
cl_e los artículos 9 de la Orden Ejecutiva No . 312, 42 de la Cons
tJ~udón de la República, n16 del Cód igo Civil y 1030 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' Oído al Licenciado Ouírico Elpidio Pérez B., abogado de 

la parte intimante en su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones. ' 
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. . Oído al Licenciado J. A. Bonilla Atiles, en representación 
~e· los Licenciq.dos Apolinar de Castro Pelá.ez ~y Arq1:1ín.1edes Péc 
rez Gabi:-al, abogados de la...parte intimada, en su escrito de ré-
plica, ampliación y conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador .Genei"al de 
la República. . . -

"'La' Suprema Cot;te, después de haber 1 de!.iberado y vistos 
los artíCulos 221·6 del ·Código Civil y 71 de la Ley sobre Procd-
dimiento de Casaci0n. · 

Considerando, que la señora Carlota Jiménez, viuda Read 
re~urre en casación contrq la · sentencia de la Corte de Apela
ción de Santo Domingo . de fecha doce ·de Abí·il de . mil nove-

. , cientos treinta y-dos, p'or la cual dicha 'Corte revocando la sen
tencia apelada del Juzgado de. Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo declaró nulo el mandamiento de 
pago notificado a requerimiento de ella en fe<;:ha veintiuno de 

· Junio de tÍlil ·novecieJüos treint¡¡ y uno al intimado Licenciado · 
Arqt~írnede$ Pérez Cabra!, "por contener ese mandamiento de 
pago una .en:ada Iiqui<;lación del crédito original en que funda 
dicha· señora su procedimiento de embargo", y nulos e inope
rantes los subsiguientes actos de procedimiento a partir de di
cho mandamiento . de . pago; que en apoyo de su · recurso ella 
alega la violación por dicha senténcia: 1o.: del Artículo 9 de la 
Orden Ejecutiva No. 312, y del artículo 42 de la Constit~ción 
del Estado; 2o.: de los artículos 2216 del Código Civil y 1030 

· deJ~Código de Procedimiento Civil. 
En cuanto al prime!' inedia, ·o sea la violación del artículo 

1 
9 de la 'ord~p. Ejecuti;v,a No. 312 y del artículo 42 de la Cons

. titución del Estacte:>. 
\ Considerando, que el artículo 2 de la Orden Ejecutiva No. 
312 de fecha prirpero de Julio de mil novecientos diez y nuev~, 
dispone que "el interés conven.cional tanto .~n materia civil 
como comercial no excederá' de · un por ~iento mensual", ~ero 
al decir ,el artículo .9 de la misma Orden Ejeeutiva: "Queda 
desde luego sobreentendido, que las presentes disposicioJtes 
no surten efectos j11rídicos sino respecto_ de las ·convenciones o 
contratos · o cualesquiera otros actos de lecha posterior a la 
prom.ulgad6n y publicación de ~sta Orden Ejecutiva", la· re_cur
rente sostiene que esta llltima dis,posición legal ,ha sido vtola
da por la sent€mcia impwgnaclá, así corno el artículo 42 de la 
Constitución del Estado que consagra el principio de la no ~·e-

. troactividad de las leyes, ~l decidir la Corte a .qu0 que los m
. tereses, cobrados por ella ;:1! intimado Ucenciado Arquímedes 

Pérez Cabral.·en el , mandamiento de pago tendiente a embargo 

·, 
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· inmobiliar notificádole a su requerimiento, fueron erradamen
te calculados al· tipo /de tmo y cuarto por ciento mensual cuan
d? ese tip? de interés hal::1ía si~o el estipulado en la obllgación 
h1potecana otorga9a por un ano a favor de su causante el se
·ñor Juan A. Read ,por el intimad{) en fecha catorce de Julio de 
mil novecientos d1ie:c Y' 'siete, o sea en una époc;:a en que el in- ' 
terés convencioaal era 1ibre por virtud de la ley .entonces en 
vigor del dnco de Julio de mil novecientos diez. · 

Considerando, que· el principio de la no retroactividad de 
las leyes exijía en efecto· que el i11terés convencional permane
ciera tal como estuviera fijado por una convención anterior a 
dicha Orden Ejecutiva No. 312, cualesquiera que fueran las 
modificaciones introducidas en el tipo del interés por dicha 
Orden Ejecutiva, pero como la entrada en vigor de las leyes de 
orden público, y- la Orden Ejecutiva No.·312 tiene ese .carácter, 
no puede estar suspendida para tal o cual persona indefinida
mente, la ley de las partes, que resulta según el artículo 1134 
del Código Civ}l de toda convención legalmente formada, no 
puede tener mayor fuerza ql!e la voluntad del legislador sino 
durante un tiempo determinado que debe estar consignado for
malmente énla convención; que en el presente · caso la referida 
obligación hipotecaria que fué consentida por un año el ·cator
ce de Juli0 de milnqvecientos diez y siete venció durante la vi
gencia de la ley del cinco de Julio de mil novecientos diez y la 
recurrente pretende que entonces se .convino e11tre las partes 
una prórroga indefil1ida y tácita que duró hasta la fecha del 
mandamiento ·de pago; ·pero, además de que esto, si bien pue
de presmnirse, n0 está probado y pueden haberse convenido 
entre las pai·tes varias prórrogas verbales por tiempo determi-

' nado, de las cuales las últimas serían evidentemente nulas en 
. cuantQ al tipo de interés prohibido por la Orden. Ejecutiva No. 

312, ·esa convención de prórroga indefini'da y tácita , cuand? se 
pudiera probar por presunciones, no constituiría una mamfes
tación de la voluntad de las partes de sustraerse a los efectos 
de cualquier intervención del legislador' en ·esa materia, sqfi
cientemerfte clara y precisa para que una de ellas pue~a P.r~
tender que la ley nueva no le es aplicable y que 1~ o?~Igacion 
perpétua asumida por la ot¡;a parte d~ pagar ~111 mteres men-

. sual hoy prohibido por lesivo, debe ser cumplida por és~e; que 
en consecueNcia, al decidir en el pres.ente caso que los ~ntere
ses cobrados por la recurrente al intimado_ ( qu~ eran I~ltere:
ses c0rrespondientes a mensualidades del ano mil n?vecientos 
veintinueve a mil novecientos treinta y uno) no podian. calcu-

. l~rse al tipo del uno por ciento m,:nsu~l, por ser supenor ese 
tipo al establecido por la Orden EJecutiva No. 312, la Corte a-
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qHó ·hizo un~ justa. aplica:ció'n de ·Ja.s disposiciones de dicha Or~. 
den .Ejecutiva y.no incurrió.en las .violaciones . alegadas por la 
recurrente en ap.oyo. de su primer medio. -

·En cuanto al segundo medio, o sea la violación de los ar
tfqilos 2216 del Código Civil y 1030 del Códjgo de Procedi-

r 1 miento Civil. · 
Consid~rando; que -el articulo 2216 del Código Civil dispo

ne que no puede anulars~ la acción ejecutiva a pretexto de 
-que el acreednr la haya: intentado por una suma mayor de la 
que se le de.Qe; que de esa disposición legal resulta que cuaü
do elracreedor ·ha empezado las persecuciones por una suma 
mayor que la que se _le debe·, hay lugar solam.ente .a reducir la 

_ _acreencia a sus proporcione-s legítimas; que en el caso objeto 
de· este recurso, el mandaR1iento de pago, que ha sido deposi
tado en .el expediente por la recurrente, te fué notificado al in
timado para que pagara: "a): la cantidad de Och~cientos Pe
s0s 0ro, capital pTestp.do, .Y b ): la 'cantidad de dosCientos cin
cuemta pesos oro por conce}'>to de intereses vene::idos, contados 
d~sde el catorce del mes deiJmüo de mil novecientos veiiltinue
ve al catorce de JIUiio de nül novecientos treintp. y uno, al uno y 

_warto por ciento mensual, o sea en conj-unto la cantidad de un 
., -· ' n~il -cincuenta pesos oro americano"; que la Corte a-quó deci

. ' 
dió que había habido un error en el valor cobrado . .P>Orque la 
recu'rrente no_ tenía . der.echo de_ coprar diehos intereses al uno 
y cuarto pór dento mensual; que de allí solo resulta~a que 1a 
recurrente había empezado sus persecuciones por una suma 
~nayor de la que le debía el intimado/ que éste n1ismo, en el 
emplazamient0 .de su demanda, ha.bía pe<!lido alternativamente, 
o' qme se declaraya IH!lo , el referido mandamiento de' pago Y 
los actos subsiguientes de procedil'l.'liento, o que se liquidara Y 
í·edujera en la medida de lo J·usto el crédito· a que se refería di- . 

' ' d , cho ,mandamiento de 'pago; que si'ei1do el intimado deudor. e 

\ 

la recurrente· de una surria líquida y e:Xijible, aunque infenor 
a la· expresad<:t ~n el man:daN.1iento de pag'o notificádole a re~ 
querin'liento d~ ésta, proceqía· únicame1fte reducir a esa suma 
inferior realmente adéudada el referido . mandamiento de pago, 
y al declararlo nulo y nulos también los actos de procedimien
to subsiguientes aJ· mismo, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo violó el artículo 2216 del Código · Civil y la sentencia ·im
pugnada debe por ese tnwfivo ser casa·da . . 

Por tales n;otivos, casa la sentencia de la CoFte de Apela
ción del Departamento de Santo l).orningo, de fecha. doce ~e 
Abril de mil novecientos treinta v dos, dictada en favor del LI
cenciado ·AI'químedes "Pérez Cabra!, etwia el asunto ante la 
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Corte de. A~elación del Departamento de La ve·ga y condena a 
la parte mhmada al pago dé las costas. 

(Firmados): José Ant01~io limenes D.-Augusto A-1 Jupi

ter.-C, Armando Rodríguez.-M. de J. Gmzzáfez M.--P. 
Báez LmJastida,. 

_ Dada y firm,ada ha sido la anterior sentencia por los Se
nores Jueces que n~ás arriba figuran, en la audienda pública 
del d1a dos de ?ehembre de mil novecientos treinta y dos, lo 
que yo, Secretano General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-

.VAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICA'NA • 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN N0~1¡3RE DÉ LA REPÚBLICA • 

. Sobre el ' recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé Ovino Rodríguez, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de La Zanja, sección de la común _de 
Santiago, contra sentencia de ,la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecha ocho de Julio ·de mil nove
cientos treinta y· dos, que confirma la sentencia dictada por el 
Juzgáclo de Primei·a Instancia del Disttíth Judicial de Santia
go, en fecha diez y ocho de Abril de mil novecientos treinta y 
dos~ en lo que se Tefiere al recurrente, y en consecuencia lo 
condena a pagar una multa de doscientos pesos oro; una in
demnización de doscientos pesos oro en fávor del señor Juan 
Valerio, p<}rte civil constituída, y al pago de las costas, por el 
delito c;le sustracdón de la joven Juaf!a Francisca. Peralta, }lle
nor de diez y seis años en la época ele la sustracción,. acoJ~en
do en favor del 'inculpado circunstancias atenuantes, dlspolllen
·<~o. que tanto la multa como la indemnización se compensen 

, con prisión en caso de insolvencia a razón ele un día por ca-
<la peso no pagado. · 

Vista el acta del recurso de•casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha quince de julio de 
mil novecientos tre'inta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictam.én del Magistrado Procurador General de la 
Repúbli€a. · 

U!. Suprema Corte, despüés ·de haber deliberado, y vistos 
los artículos 355, reformado, 4:63, apartado 6, .del Código Pe
nal, 1382 del C0digo Civil y ;¡1' de la Léy sobre Procedimiento 

¡ de Casación. ' · . l · · 
C<;)nsiderando, que el' artículo· 355, reformado, del Código 

Penal castiga con prisión de uno a dos años y multa de dos
cientos a quinientos pesos, al que extrajere de la casa paterna 
o de sus mayores, tutores o curadores a una· joven menor de 
diez y seis años y que no · hubiere empleado violencia, engaño 
o intimidación; que el artículo 463 del mismo Código dispone 
en su inciso' 6, que c11ando el Código pronuncie simultánea
mente la? penas de prisión y multa, si existen ci~cunstancias · 
atenuantes, los tribunales correGcionales están autorizados para 
reoucir el tiempo de la prisióiút menos (]je seis d'ías y Ja multa 
a menos de cinco pesos. 1 

Considerando, que el ac1:1sado Iosé Ü\1ino R0dríguez, fué 
juzgado c~:~lpable de sustracción deJa joven menor de, diez y 
seis años de edad Juana Francisca Peralta y q·ue el Juez del 
hecho admitió circunstancias atenuantes en su fa-vor; que por 
tanto hizo una1!ecta apVcación de la· Ley por la senteiJcia im-

. pugnada . . 
Cgnsid$-rando·, que el último ' párraf0. del artícuÍo 355, re

formado, del Código Penal, establece de un modo general que 
tanto, lá multa como las indemnizaciones ·a que haya sido con
denado el culpable, se compensarán con prisión a razón de -un 
día por eada peso, y 1~or lo tanto, ca recé de ftmdamento el ale
gato del acusado recurrente tendiente a justificar que no pro
.cede, como lo ha€e J.a sentencia impugnada, la. persecución, 
por vla de apremio co-rporal, de la indemilización .a que fué 
condenado por no h¡:¡.ber sido esta indemnización acordada en 
faver de la agraviada si11o de la parte civil. · 
. ' · Por tah~s motivos, rechaza el recurso de casa~ión inter
puesto por el señor José· Ovino Rodríguezv contra sentenc[a de 
la Corte ,de Apelación del Departamento de Santiago·, de fecha 
ocho de Julio de' mil riovecientos_treinta y dos, que confirma 
Ja sentencia dictada por ·el Juzgado de Ptimúa Instancia del 
Distrito Jndiciiií"l de Santiago, en fecha diez y ocho de Abril de' 
mil Bovecientos treinta y dos e~1 )o q11e se refiere al recurren
te y en consecuencia lo condena a pagar una multa de dos
Cientos pesos oro; una indemnización de doscientos pesos oro 
en favor del señor Juan Valerio, Nrte ciVil constituída, y al pa
go de las costas, por el delito de· sustracción de la joven Juana 

1 -



_,_ _ _............,,-----=-BOLETIN JUDlCIAL. 9. 

Francisca .\eralta, .. menor de diez y peÍs años en la época de 
la sustraccwn: aCOJ·.tendo en favor del inculpado circunstancias 
ate~~ antes, dtspomendo que tanto la

1 
m11Ita como la indemni

z~cron se co~pensen oon prisión, en caso de insolvencia, a ra
zon de un d1a por cada peso no pagado, y lo condena al paao 
de la~ costas. b 

. (Fir.mados): Augusto A. Jupiter.-C. Armando Nodríquez . 
-D. de Herrera . . .,-Leoncio Namos.~-P. Éáez Lavastida.-M. 
de J. Gonzálei M. 

Dada y firnlada tia sido la anterior sentencia por los seño
r~s J~eces q~e más aEriba figuran! en la audiencia pública del 
dra drez y sers de Setiembre de 11111 novecientos treinta y dos 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A: 
ALVAREZ. · ... 

\ DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mi
guel Barceló R:, C(')l11€~r.ciante, de este domicilio y residencia, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departaiuento de 
Santo Domingo~ d·e fecha quince de Enero de mil novecientos 
trei~Ita y dos, dic;tada elil favor de los señores Antonio Apostolo 
& Co. y de Mario Monti. · · 

Visto el memor·i~ l de casación presentado· por los Licen-
ciados Valentín Giró y· A~1tonio ·E. Martín; abogados ~e _la par
te recurretiJ.fe, .en el cual se alega contra la sentencia Impug
nada la violación de los artículos 339 y 415 del Código de Pro-

. ·cedimiento Civil y 141 del mismo Código. 
Oído al Magistrado Juez Relator. . · 
Oído al Licenciado Julio Hoepelman, en representación de 

~los Licenciaos Valentín Giró y Antonio E. Martín;. ab.~gados de 
la parte intimante, en su esCI·i1o de alegatos, amp1Iac10n Y con-
clusiones. · 

Oído\ al Licenciado I?edro Pablo Bonilla Atiles, por sí Y por 
· el Licendado José Antonio Bonilla Atiles, abogados de la parte 
intimada en su escrito de réplica, ampliación y conclusipnes. 

Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, en su calidad de 
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Francisca .\eralta, .. menor de diez y peÍs años en la época de 
la sustraccwn: aCOJ·.tendo en favor del inculpado circunstancias 
ate~~ antes, dtspomendo que tanto la

1 
m11Ita como la indemni
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Síndico ,de la q,uieb¡;a del señor Migllel Barceló , e_n su escrito y 
conclusiones. · ' 

Oído el di~tamen del Magistrado Procurador Gene~:al de la 
RepwbliCa. · - · 

Lá Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
ros artículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 de .la 
Ley sobre Prqtedimi~n.to de· Casación. 

Considerando, que el recunente señ01' M.iguel Barceló R., 
alega contta la sentencia iinpugr¡ada que ~ictó la Corte 9e Ape- · 
!ación del Departamento de Santo Domingo en fecha quince de 
Enero de mH novecientos treinta y dos, la violación .de los ar
tículos 33~ y 4\5 del ¿ Código de · Procedfmiento Civil y la del 
artículo 141 delmjsmo Código; la de los artículos 339 y 415, 
porque segün él, los se1:iores Ap9stolo & Co:.. eran mios terce-

. ros en el debate <_;oncertag_o enüe él y el señor Mario Montr y
como tales intervinieron en dicho debate, pero sin haber noti
ficado previamente su intervención al recurrente y por simples 
conclusiones tomadas 1en la audiencia del Jrib.unal de comer
€io, y la COJ'te confirmó la /sentencia de primera instancia que 
babí<;t admitido esa intervención irreguiar; y 1-a del artículo 141 
del mismo Código de Procedimiento Civil, porque la sentencia 
impugnada no dá ningún motivo referente a la validez de la 
inteFveJ!lción de e los señores A pos tolo & Go. a pesar . de figurar 
en las conolusiones del recurrenté el pedimento de rechazo de 
la intervendón de los señores Aposúolo & Co. 

. Consfderando, que so1~ hechos constantes en el presente 
ca~o, 1o.: que la sentencía que declaró en estado de quiebra al 
señor Miguel Barceló R., 'fué dictada en f~cha siete de Diciem- · 
bre de mil novecientos treinta y uno por el Tribunal de Comer
cio del Distrito Judicial de Santo Doiningo en virtud de una 
instancia que le dirijiera el señor Mario Monti, .apoderado espe~ 
cia.l de los señoi·es Antonio Apostolo & Co., come1·dantes d€1 

1 
domicilio de Milán (Italia); 2o.: que en fecha ocho del mismo 
mes de Diciembre el señor Miguel Barcelo R., ~or acto de Al
guacil, ·citó y emplazó a los señores Mario Monti y Licenciado 
Domingo A. Estrada en sus cal'ida·des de petidonario de ditha 
quiebra y de Síndico · Provisional de Ia niisma, para que oye
ran pedir al. Tribunal -y acordar la declaratoria de que su pro
cedimiento de op€>s1cióp. era regular en la -forma, solicitar ~ 
pronunciar la nulidad, improcedencia o revocación de la sen-

. tencia .de quiebra dictada contra el levantarmiento en conse
cuencia: del estatfo d_e quiebra y la condenación del peticiona
rio de quiebr·a, seí'í.or Monti; al pag0 de todas las costas; 3o.: que 
a la audiencía fijada para fa discusión de dicha oposición compa-
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re~ió el: Li~<mciad0 Pddro f>ablo ~-~nilla Atiles, quien concluyó 
as1: A) ,En lo que·. respecta al sen9r l\'):ario Monti , puesto en 
causa pof ~el quebrado, y en quien se. quieren hacer recaer res
ponsabilidades, que lo (les·ca.rguéi.s de la demanda por no ·ha
ber act~I'~Q9 e1~ su propio nombre, $ino como mandatario de la 
casa Aütonio Apostolo & Co.; i3) En cuanto a la casa Apostolo 
& Co., d_el do~~ ic!lio d~)Ylilál1, Italia, quien tiene como repre-· 
sent.~·nte a: l senol" Moptl ,' y -como abogado a qui<~n tren e el ho
'nor de hablaros;_¡ que ma!ltengáis ·¡a sentencia que . dictásteis 
()rdenando la quiebra del eomerciante señor Barceló de este 
domi~ilio; C) Que coridenéis en costo$ al señor Miguel Barce
ló, ,parte oponente, nistrayéndolos a fav_9 r del abogado que os 
habla, que actúa en representación de ambos"; '4o.: que el se- . 
ñor Miguel Barceló concltíyó entonces pidiendo: Que decl a
réis que los se-fior~s Anfonio ~Apostolo & Co. de Milán (Italia), 
no han podido tomar conclusioúes en esta audiencia, puesto que 
ellos n0 han sido puestos en causa por él acto de empla'zamien
to, IÜ han notificado al demandante en oposición ningún acto 
de intervención en esta instancia; 5o.: que . el Síndico Provi
sional de la quiebra Licenciado Domingo A. Estrada co-ncluyó 
pidiendo que se mant_u•viera la sentencia declaratoria de quie
bra; 6o.: que eh fecha quince del mismo mes de Diciembre, el 
tribunal dictó se ntencia p<'>r la cual declaró regular en la for
ma el Pecurso .de op.osición -del señor Barceló, lo rechazó por 
no ser fundado ·en derecho confirmó en consecuencia la sen
téncia impugnada, declaró f~era de esta causa al señor Mario 
Monti por haber actuado-en calidad de representante de los se
ñores A_ntonio Apostolo & Co., de Milán, acreedores no pagados 
del señor Barceló para solicital' y obtener la quiebra de éste y 
condenó en -costos a la parte oponente; 7o.: que el señor Mi
guel Barceló R., apeló contra esa sentencia y co~~luyó en la 
audiencia que celebró al efecto la Corte a-quo p1d1endo, ad ~
más de la miiidod, improcedencia o revocación ~e la sentenc1a 
apelad<).: •·Que declaréis· que los señores Anton_JO Apostolo & 
Ca., no tenían calidad alguna para tomar conclusiOnes por ante 
el Tribunal a-quo sin habér notificado previamente su corres· 
p0ncliente dema-nda en intervención". · · 

Considerando, que respecto de ese punto ele las conclu
. siones del señor Barceló. la sentencia impugnada se e~p~e~a 
así: / 'Que si bien es verdad que de acuerdo co11 u_n_ pnnclplO 
jurídico nadie puede litigar por procuración , o s.ea, lit1gar e_n .su 
propio t:J.Ombr.e por cuenta de un terce~o , no e~ menos c1e1 to 
que en el caso ocurrente el señor Mano Mo nt1 no ha actuado 
en ningún rí1o1nento en su propio-nombre! sino como_ ~pode~a
dQ y represen.tante en este país de la enh?ad come1 c1al ac1 e-

\ 
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edora del . sef¡'ér , Ba-rcelq, los:·'sei!l.<i>·res \'Ahtü-ni<'> . ÁpoMotoi& ;B0';/ 
,€!'e Milán, (Halia);,: pot'lor cuar1íle~e se!-' ~é;sestin1ad~' I2lftpH1ci6ti 
hecha ~pór d·icbó recqrrente eiiiél ~seríliiilo '~de 'que sy: qe_'b,l;afasé-nb 
si_r\ éalidad :algtina' 'par'a prdctúdr ' c'oi\trusiohes ·por:· aritg~.éstá' 
Corte 'a' fos·fetérjdos señores· Apü'sto'l9 .__.&~có., poi' :s.e'r •:eo{{os , 'íTJ' 
decir (Cié.,d'i<::l10 ¡;ecurveiite ' extraños a este: proceS'o'". t~:01::} ,r; ' '\ 

-.; · to.~~Qj{(e~a:Ii'd'b;, q'tte_ (J:e.J~ ~:<iUr~~i~¿ióh;~~J)efaj1.~:4.t!~1)J1i ~~}~ 
~ecbo la ,Corte de ,Apelao.o.n a-_c¡u~ cte ~Q~ .. el l?etici,onaq? 'élé 
laquiebra del señor Barc~ló pp J:iabíá sido ei señor Ma-do Mon
tj, _sino los señores Antonio Apostolo &: :Co, ·porque el señor 
Mooti, representante de ~st0s tWimos. quienes ' dan los acre
edores. del señQt Barceló: _había tenido poderes. de ello's p~üa 
pedir dic!'ra · quiebra, resultaba - necesariamente que el señor 
Mo.óti personalmente era un e4traño en el· pro<;eso de quiebra 
y no podía haber sido demand.ado en oposición contra la · sen
tenciad~ quiebra pedida y_ Óbtenida, no por él personalme,nte, 
sino-po.r él en cal-idad 9e ap.oderado de-los s.ef.íores Apostolo & 
Co. ped~da - y . obt~nida, por cqn$iguiente por ~stos, sus .man-

/ qantes; no por el slmple m~niclatario; pero si l"esultaba de . esa 
'\ apredación ·qu~ .el se_ñor Barceló al demq.nd_~r en ·oposición al 

Síndico Provisional de la qtliebi'a no · dei:}ió haber puesto en 
causa ~1 señor Mario Monti personalmente y que los señores · 
Apostple> & CQ., tenfan .interés en pedir el rnantenimiei~to de la 
sentcmeia· de ,qu·i.ebra obtenida p9r ellos; no resulta.J;>a e;! e su so
la coH,didón de peticionari'o de la quiebFa ,el derecho para los 
señores Apostolo & ·co,; de to.mar coH<;:lusiones en audiencia 
en 1-a <;>posición intúpiiesta. por el señor Barceló;. que en pre" 
senda de las conchis·iones formales presentadas al respecto 
p0r el señór Barceló, la Co-rte á quó estaba obligada a exp>li
cars~ ·sobre 'la calidad que necesHab'an tener ~,as señorés Apo~
tolo & Co., y que el señor Barceló le di.scutía para concluir en , 
au€1iencia por no haber sido ·. dema·ndados por- él- en oposición 

' ni haberle -notificado a él antes de la'--audiencia una demanda. 
en intervenciÓn, según lo disponen los Útícul<;>s. 339. y 415 dd 
Gódig0 de Prooedimiento Civil; q~¡e en c¡;onsecuencia el re<;:ha
zo de las conclusiones del señor. Miguel Barceló .R., relat!vas a 
la falta de calidad de los señores AHtonio Apostolo & Co., para 
tomar conclusiones por ante el tribunal de eomerdo en ta au- · 
dienda en que se disoutió su recurso de oposición contra la 
sentencia de ese ~nismo tribunal que lo 1había dedafado en es
tado de quiebra; no está mótivqdo, y 1-a seatencia impu.g1~ada. 
debe, en cuanto a ese ptmto únicame11te, o sea a la ' calidad 
que le reconoció-, implícitamente y sin exponer las razone~ que· 
tuvo para ello, a los ,seño_res Apost0lo & .co., para concluir en 



aüdién~:.ii~-' eni.dr~liá1 fóposióiÓ:n, y poF violació~l. <del artículo 141· 
del €ódigo" de .Pr_oté·armie·ntp Ci-vil, ser· casada. :. . . ·~. • 
~; ·. r~r :t~les . m'?ti-vos;' casa la .. sentenc_ia d'e-lá C~rté de ·Ap'ela( 

ewn ~el Departam~rlt0: d.~ 5~nto Dom11~g? de ~e-cha q'tliiiqe ·- det 
Enero cle 11111 llQVeCientas tremta y aos; tlictada>en favor de 'los . 
sefiotes ,Antt'mio' Ap0stoh)-~ Co. y <;le Mái'ici:Mo-ri-W-y' ctel SíndiC0 
d~' la· Quiebra; envíia e'l asunto ante· la ':Coí1te .;' ae 'ApelaciÓn · del 
Departamento de La Vega y condena 'a la part~ intimada al pa
go de las <:ostas, distrayéndolas ·en provecho de los Lke-nda
d0s ValeHtín Giró y Antoni<J ·É. Martín, ·quienés afirman haber-
las avanzado. ' · 

. ' . . . 
(~irmados): :lo?é Antonio limenes D.'-A'ugnsto A. Jupi-

ter.-C. Armando J?odrlguez.-D. de Herrerq.-P. Báez- La
vastida.-'-M. de J: Gonzá!ez !11.-Leoncio l?amos. 

Dada y fi¡·m·ada ha sido la anterior senten(:ia por los se
ño_res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del <;lía diez y seis de Septiembre d.e mil novecientos treinta y 
d.os, lo que yG, Secretari() General, certifico.--:{Firmad0: EuG. 
A. ALVAREZ. . - . 

' 

' DIOS, PATRIA Y ~IBERTAD._ 
REPUBLICA /JO.I'!f/NIC.ANA. 

LA SUPi~EMA' CORTE DE JUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

.' Sobre.' el recurso dé casación interpuesto por el señor Jo-
sé N. Estev.ez (a) Chicho Lerze\1 , n:ayor de edad, . c~sado, co
merciante, del' do Fnicilio y residenCia de Yuma, (Higuey), con
tJ:a seiüencia· de la. Corte cle Apelación del Departamen_to de 
Santo Domiqgo, de fecha diez de Febrero de mil noveoentos 
treinta y dos, que desestil;na por ' improcede~te y m_al fundad~.' 
el reci.trso de 0posidón interpuesto po_r d1ch~ sen~r, con ti a. 
sentencia de esa misma Corte, pronunCiada en defecto en fe
cha nueve de Abril de nül novecientos treinta, por: la cual ~e 
confimta la sentencia . proiltlllciada por el Juzgado de :n
mera -I-nstancia del Distrito Judicial del Seybo en fecha treinta, 
y uno de Ene1~o de n1il no vec;ientos treinta, que lo ~ondena a 
seis meses de prisión correccional, al pago de tremta, pesos 
0ro de multa, y los costos

2 
por el delito de haber sustra1do de 
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2 
por el delito de haber sustra1do de 
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\ . 
la casa paterna a :la joven Agueda Cueto, menor de diez y seis 
años,_ ..acojiendo .ci,rcunstancias aténuaqtes en favor de dicho 
prevenido, y en c0nsecuencia, confirma en. todas, sus partes la 
expresada senteHda dictada en defecto por.. esa Cqrte en fecha 

. nueve de-ApriLde mil' npv.ecientos treio.ta. ' , 
. · Vista el acta qel. re<;urso de casa~ión Ieva1ffáda · en la Se- · 

\cr~taría d'~ tá, Co~;te. de Apel~tión .en,fecfua cúaUo , Gle Marzo de 
~mi I~oyecwntos kemta y dos. . _ . . , 

Oído_al Magistracjo Juez Relator. "-_ . . · 
Oído el <;lictai1'len del Magistrado .I?rocur<¡qor General de 

la República. · 1 • · 

' ' La Suprema Corte, cL,espués de haber deliberado, y vistos 
los artículo~ 355, . reformado, 463, apartádo 6, del Código. Pe
nal, y 71 de .la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reforma.dci, del Código 
Penal castiga con prisión de uno a,..dos ~ños' y multa de dos
oientos a quinientos pesos, al q.ue extrajere de la casa paterna 
0 de sus 11il.ay0res, tutores. o curad•oTes, a u !.'la jove11 . menor de 

· diez y seis añ0s ~ que no hubjere empleado violencia,. engaño 
o intinHdaciqn; que el artículo 463 él el. mismo Código· dispone 
en su inciso 6, que cuando el Código pPonUncie simultánea
m.ente las penas eje prisión. y multa, si existen circunstancias 
atenuantes, los tribunales coneccionales están autorizados pa
ra reducir el tiempo de la prisión a menos de seis d-ías y la 
multa a menos de cinco pesos. , . 

Considerando, que el acusado José N. Este vez (a) 'chicho 
Cerzen, fué juzgqdo .oulpable de sustracción de la joven m~~10r 
de diez y seis·a·ños Agueda Cueto .y (;J_ue el Juez del 'hecho ad
Fnitió .cirtcunstandas atenua¡;J.tes e m su fayor.; que por tanto hizo 

· una ¡·ecta aplicación de la Ley p0.r la se11tencia impugi'lada. 
Por tales motivos, recl'laza el recurs0 . de.- casación inter

puesto por él señor José N, Estevez ~a) Chicho Lerzen, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del •. Departamento de 
Santo Domingo; de fecna diez- de Febrero de mil ,novecientos 
tl'einta y dos, que desestima por improcedente y mal funda-

', do el recurso d'e oposición interpuesto po_r dicho señor, contra 
senten~ia de esa !llisma Corte, pronunciada /en defecto, en fe
cha nueve de Abril de mil n'ovecientos treinta.,, por la ct~al se 
·confirma la seBtencia pronunciada por el Juzgad0 de-Pnmera 
Instancia ·d,el Distrito Judicial del Seybo en t~cha treinta y uno 

1 ' .. • 
éle Enero de mil novecientos treinta, .'que lo comdena a se1s 
IíHeses de prisión correccio·nal, al pago de treinta pesos· olo de 
Inulta, y los costos, por el deHt0 de haber stfstraJdo de la casa 
paterna a fa joven Agueda Cuet<o, men6r de diez y seis año~ , 
acojiendo circunstancias atenuantes en favor de dicho prevelll-

' 1 
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do , y en cons.ecu~nci:a, confirma en todas sns partes Ja e~pre
sada se~t~no~ qictada en defecto por esa Corte en fecha nue
ve de Abnl de mil novecientos treinta, y lo conde.na al pago de 
las costas. 1 

· 

"(:Firmados): -Augusto A . .lupiter.~C. Armando Rodríguez . 
·-D. de Herrera,~Leondo , Ramos .. --;-?. Bdez Lavaslída.-M. 
de .1. (jonzález Jl1. 

_ Dada y firmada ha sid'O la anterior sentencia, por los se
nore~ Jue~es qUe más arriba figuran, en la audiencia pública 

· del di a tremta y uoo de Septiembre ct,e mil novecientos · treinta y 
dos, 1? q"4Je yo, Secreta6o General, certifico.- Firmado): EuG. 
A. ALf AREZ. -

., 
, DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINI(;ANA. 

·¡ • LA SUPREMA CO~TE DE JUSTICIA. 
EN 'NQMBRE DE LA REPÚBLICA • 

• Sobre el recursp de casación interpuesto por el señor Jose 
·. María Jir1Jénez, agrit:últor y propietario, del domicilio y resi

dencia lie L;i Palmita, jur,isdicción deJa común de San José 
cle 'lo~ Llanos, Provincia de 'San Pedro de Ma'COrís, contra sen .. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 'Judicial 
ele San Pedro de 1\',lacorís, de techa siete del mes de Octubre del 
año mil novedentos treinta y uno, dictada en favor de la señora 
María Sandpval .viuda Jimépez. . 

Visto. el memorial de casación presentaclq por el Licencia-
do J. M. Vjdal Velásquez, a1bogado de la parte recurr~nte,. en 
el cual se a!ea·a contra la senfencia impugnada, la vwlaCJón 
de los artíc1,1I~s 1o .. del Código de Procedimiento Civil y 2279 
del Código Civil. . 

Qído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado J. M. Vida! Velásquez, abogado de la 

parte intiman te en su-escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído el di~tamen del MagiStrado Pmcurador General de 

la República·. ' - . . 
La Suprema Corte, después de ha~er. dellbe 1:a~o Y v1stos 

los artículo~ 1o. del Código de Procedimiento CIVIl Y 71 de la 
'Ley sobre Procedimiento de Casación. 

. ( 
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Considerando, ,gue , ~1 recurrente funda su r~curso de ca
s:a<;ión e4 que /la..sentenda imp9gngda o a 'violado ·el artículo 1o . 
.del Códig0 .de Procedirnierlto Civil y el artícufo 2279 del Códi" 
ga CiviL .,. . _ - · , 

, En cuanto a la -viola.dón del al.'tíCulo 1o. del Códi"go de Pro-· 
,cedimi~nto Civil. . . - . .J, • · 

Considerando, que la competencia general de los Alcaldes . 
. para .conocer "de todas las acciones puramente personales o 
niobiJi.atias" estableeicla pe>r el artículó 1u. del Código de Pro
cédimie.n.~o Civil, está circunscrita por .el nii-smo artículo a las . 
demanda-s· q,ue no excedan del ·valor de cien pesos; que por 
tanto lás acciones' de restitÚción de bienes muebles de valor in
deter~Jliilaflo, no son de lá competencia de 'los Alcaldes. . 

· Consideran.do, que en el caso d.e la demand,a de restitu
ci0n i11tentada p!!>r la señora María SaBdo'va! viuda Jimenez 
por ante la Alcaldía _de )'a común de Los ~!anos, las cosas recla

·madas eran · tres vacas p<fridas, una novilla y un torete, _cuyo 
valo1· n0 -·fué estimaGio en dinero por la demandante ni en su 
acto introdl!lctivo de instaacia, ni en sus conclusiones; que esa 
·estimación no resulta iniplíeitamente del .s0!0 . hetho de haber 
·pedido• 1~ demandante la ejecución provisipnal y .sin fianza de 

. Ja senteücia; que pór otra parte la 'incompeténcia del Alcalde 
pa-ra eonocer d~ bna acción puramente personal o mbbiliar cu

. yo valor sea imdeterminado, puede-ser pr0puesta por priq1era 
, vez en apelacjón;' q.ue por tant0 la. del}landa intent.ada por la 
'señ.o.ra .Mana Sandoval viuda J.irriénez contrq el recurrente se
Ñor JQsé Marí.a Jimene.z, no estaba comprendida dehtr,o de los 

. lí.hílites que f¡ja,a la competencia de -los Alcaldes el artículo.1o. 
del Gódigo de F?rocedimiento· Civil; s.egún el cual los Alcaldes 
deciden en última in~tancia hasta la ct~antía de veinticinw pe
sos y a cargo _ de apelaciól1 hásta el valor-de. cien pesos. y si,en
do incohlPeteht~ . el Alcalde · para c'onoce¡i ,de ella ,' el juzgado de 
Primera Instancia del Distdtb Judicial de San Pedro de Maco-

. .rís al rechaza Ji el' me·~!io propl:festC!l pbr el señor José María 
J,iménez relativo aJa incompetencia, (;l'el Juez a-quó para con0-
ter , y ac0jer, ic"Omo 10 habíª lílecho, . dicha dem.anda, viQló ~1 
artículo 1o. d·el Código de Pr.ócedimiento Civil y la sentencia 
imtDI:Ígnq-da debe, por· ese motiVo,. que hace innecesario el exa
men del segund0 medio invocad0 por el recl!lrrente, ser c.asad~. 
· Por tal~s motivos, casa la sente~da del Juzgado de Pn
mera Instancia del Distrito Judicial de_ Sa:n Pedro de Macorís, 
de "fecha siete del' n.1es de Oetubre d.e tnil novecientos treinta Y 
l!lno, dictada en favor de' 'la señ0ra María Sámloval viuda Jimé
hez, envía el ásunto a:n.te el .hizgado de ·Prime'ra Instancia del 
Distrito Judicial del Seybu, y condena a la pa·tte intimada al 

/ 
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pago de. las costas, distr.ayéndolgs en provecho. del Licenciado 
J. M: ·V1dal 'Velásqt).ez, quien afirma haberlas avanzado en su 
tqtahdad. 

(Firmados): .lqsé (tntoniq i¡menes D.-Augusto A . .Jupi-
: ter.-·C: Ar,mandfJ ' l?odríguez.~P. 'Baelz L~vastida.-D. de 

Herrera. 

_ . Dada· y firma9a ha sid0 la anterio¡; sent~n<;ia por ' los se
nore~ Jue.ce~ que ,n)ás ar~·iba figuran, en la audiencia pública 
del ~1a vemtwcho de Septiembre de mil novecientos treinta y 
dos, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. , . 

, OJOS, P 1 TRIA Y LIBERTAD. 
R,EP.UBLICA DOMINICA('lA. 

LA SUPREMA 'CORTE DE JUSTICIA. 
'. l / 

' . EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA. 

1' . . . ' 

SoQ're eJ. re cu-rsÓ de' ~asación interpuesto por el señor Júan 
Díaz,_ propietario, 'del domicilio y residencia dé San Pedro de 
Macorís, contra sentencia qe la Corte de A-pelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha cinco de Abril de mil no
·vecieatos trei.nta y dos, dictada en favor del.señor Abraham José. 

. Visto el memorial de casacion presentado por los Ljcen
ciados Pedro Pablo Bonilla Atiles, y José Antonio :Bonilla Ati
les, . abogados de la parte recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia impugnada, error de hecho demostrado 
por actos autéuticos .y violación · de los artículos 1326 y '1353 
del Código Civil, 87 y 141 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado Pedro Pablo Bonilla Atiles, por sí y 

pot el Licenciado José Antonio Bonilla Atiles, abogados . de la 
parte intimante, én su escrito de alegatos, ampliación y con-
clusiones. · , ' 

Oído al Licenciado Santiago Lamela Díaz, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, an1pliación y . conclu-
sion'es. 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradpr General de la 
'--República. ' 

· La Supre,ma Corte, desp~és de haber deliberado y vistos 

\,• 
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los.artículos -1319,, .1326,. 1353.del C0digo Civil, 87 _y 141 del 
Código -de Proce61·imiento <;:ivil y . 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casadón. · · 

., . ' . Considera.JldO, que ~l recurFente señM Juan Díaz funda .su 
reeurso de casaéiói1 contra la sentenda i.r'l.1pugnada en los si

. guje'ntes medios: 1o.: érror de hecho demostr.ado por actos 
autétiticos; 2o.: violación del artículo :1353 del Có'digo Civil; 
3o.,: vidlas;_jén del artículo 1'326 del Código Civil; .4o.: vi@la

. ción del artíct~lo 141 clel Código ·de Procedimient0 Civil; y So . 

. violación . . del attículo . 87 d'el Código de Pr~cedipl.iento Civil. 
Ep cuanto al prime~ medio. . 

.. . . Con$id'erando1_;que en .ap0yo de es_e medio el señor Juan 
Díaz alega que los cálculos -hechos pot los jueces ! del fondo en 
la sentencia recurrida r;esp-eGt0 de los intereses vencidos y de 
los. abo11os al capital de la hif>e>teca tonsentidct· a su favoF en 
fecha veintisiete de Septiembre de miU10vecientos veinticua

·tro. pot: el señor Manuel M~ría Abraham, hermano del intimado 
señor Abraha:m José, son .erróneos y que ese error se · eviden
cia ·por la misl(lila liipoteá y po¡ !-os actos de niandamiento de 
pago notifkados _pot el a1 señor· Manuel María. Abraham en fe
·<,; ha cin.co de J\1arzo· de ri1il novecientos veintlseis y die~ y · siet€ 
d .,. d ·¡ \ . ' . . . ' ¡ . :e ·Mayo · e mt tJOYectentos vemttstete. .. . 

Consíaeraqdo, que si lél vía de la c·asación deb•e estar abier
t;it COti-tra Un -el-reH: de 'hecho demostrado por, un .acto aut~ntico 

.. que haya sido somdido a los juece~ del fon'do, po.r violaciá'n en 
ese caso clel artí.culo,1319 del .Cóciligo -Civill- que dispone que el 
acte> c¡.utéttti<;o laace pl<ma fé respecto de stt contenido, la sen
tencia impugnada n<;> ha desconocido la fé debida a unos actos 
auténticos al deddir que los cálc:::ulbs hechos por el recurrente 
eran erróneos o .inexactos y que de los actos ..:Htténticos pre
seqtados _p<;>r él ·tiJ.O se pcodüi derivar una relación de hechos Y 
circunstancias que establecieran presunciones graves,. precisas 

~y. conco11'lantes . de que· la ·suma' d~ Tres Mil ,Doscientos Pesos 
·· recibida por el del irith)la~o seño'r Abraham José era para de

ducirla ·del ct:édito . 11ipotecario de ·su hermano Manuel María 
Abraham; que . el · error irhputado aJa Corte a-quó por e] ,re~ 
-currente no se ,demuestra por $f solp coá los actos auténticos 
mencionados; sin.o. por :medio de otros cálculos que haee el re
currente y cuya exatt-itud no es una cuesti0n -de derecho sino 
una d1.esti0n de. he~h_0; que en · consecl.u~nda ese primer me-

. ,dio ,de casación invocado p.oT el recurren.te debe ser rechaz~do. 
' '- En cuanto al segundo medio., o sea Ja violación del artJ~ll" 

l0 1353 del' Código· Civil. 
·~· Considerando, que el recurrente aleg,a ~n apoyo de ese 

I'l1edio ·que para pro.bár qtte él no eta deu.dor pe! señor Abra-

. ' 
{ 

/ . 
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l1am. José todos los. rneélios de prueba eran admisibles, aún 
las sm1pies presunciOnes, por tratarse de un caso de fraude 0 
de dolo, y que la Corte a-quó JlO podía en consecuencia 'am
parars_e en la Il?áxima "Res. in ter alios acta f ... " para recha
zar las presunciOnes que resultaban de los actos auténticos pre
sentados por él. 

Considerando, que ese medio no está fundado en hecho 
porque si bien la prueba por presunciones era admisible en el 
caso y los jueces pueden derivar las presunciones en que fun 
dan sm convicción no solo de los hechos y circunstancias de 

· la causa, sino hasta de docuinentos que sean extraños a las 
partes litigantes, la Corte a-quó, después de declarar que cli
dws actos auténticos (la hipoteca otorgada por el señor Ma
nuel María AbralÜ1m a·favor del recurrente v los dos manda-

. mientas de· pago. notificados al pijmero po; ei segundo) pre
sentados como prueba contra el senor Abraham José, eran ex
traños en absoluto a éste, examinó esos mismos documentos 
como fuente de presunciones y estimó que por los errores e 
inexactitudes cometidas por el recurreme, no se podía derivar 
de e_llos, como lo pFetendía dicho recurrente, " una relación de 
hechos y circunstancias que por su naturaleza establezcan pre
sunciones graves, precisas y concordantes a fin de demostrar 
qu.e la suma de Tres mil doscientos pesos oro recibida por él 
de Abraham José, era para · deducirla del crédito hipotecario 
de su hermano Manuel María Abraham"; que al apreciar así 
esos documeFJtos como simples presunciones y· considerarlos 
insuficientes para formar su convicción en el sentido pretendi
do por el Fecurrente, los jweces del fondo solo hicieron uso de 
~u poder sobérano y- ilo incurrieron en la violación del artícu lo 
1353 del Có'digo Civil alegada por el reCurrente. 

En cuanto al tercer medio o sea la violación ele! artículo 
1326 del Código Civil. 

Considerando, que según el recurrente, al funda~ ~u fallo 
. en que las firmas puestas al pié de los recibos de depos1to pre
sentados .por el señor Abraham José eran de! ~ecurrente, Y en 
que éste no pudo probar que las sun~as reCJbl?as por e) ~!el 
señor Abraham José que figuran en dJChos rec1bos !o fue1 on 
para imputarlas a cuenta de la obl~gaci?n bipotecana ·de Ma_
nuel María Abr:::ham, la Corte a-quo tema , que establece: fo1-
mal.mente cual era el S!Jplemento de pru~ba que e}l~ habla ad
mitido para probar :1a existencia de d1~~o dep,?slt?: Y~ que 
esos ·recibos de depósito no llevaban el B~eno o Ap1 ob~
do por la suma de .... " pi·escrito por el articulo 1326 del Co-
digo Civil. 

Considerando, que la cuestión de la falta del "bueno" o 
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"apr~bado" en los"fecibos '& depósito su_scrit.os' por ·el recth··
rente a fa.vor del señor Ahlt:aham José no fué examinada ni de
cidida por la sei1ten€ia ifllptlgnada que no ·pudo-en consecuen
cia violar el artículo. 1326 tlel' Código Civil; que es'a cuestión no 
se menciona en ·dicha serHenda la cual no· expresa siquiera, 
al hacer la relación de. los bechos, que esos recibos estaban 

· desprovistos del {"bueno'' o "aprobado"; que eri cuanto al ha
ber siienciado· la sentenCia ese mediQ, si .en su escritG de de
fensa ante la Corte ·a-quó el recur:rente aleg@ que esos recibos 
estab~n desprovi_stos de' esa forma'lidad y pTeterlcli<9 que por 
ser HU agricultor que n0 trabaja_personalmente la tierra él no 
estaba ·comprendido en la enumeración deJa parte final del ar
tículo 1326, él_ no puede aducir ese silencio o esa omisión de 
la Corte a-quó como un agravio p;;1ra hacer . casar ·la s<mtencia 
impugnada, porque él no. presentó conclusiones forrn~les al res
_P,ecto que hubierap. ·obligado a la Corte a fallar sobre esa cHes
tión; que por tanto este tercer me·dio de c.asac¡ón también de-
be ser rechazado. · · ' 

En <::uanto al cuarto medi0 o sea la violación del artículo 
14J del Código de Procedimiento Civil. 

-c~msiderando, que el reGurrente álega que la Corte a-quó 
ál decidir que la firma de los recibos de depósito presentados 
en 

1
apoy.o de su ,demanda en pago por el señor. Abraham José, 

denegada por el -recurrente se~or Juan Díaz, era la de éste r:nis
. mo, motivó insuficientememte su -c:lecisión porque se .Jimitó a 
clecir que ''ella estima que la firma que contienen los dos che
ques y que reconoce' el señor Juan Díaz es exactamente igual 

' · a la-comtenida en los recibos referidos'". · 
. Consider·ando, · que cuando los jueces del fondo-haciendo 

· uso. del-poder- discresional que les pertenece, verifican por sí 
. ' mismo la ' sin~eridad .ae una firma denegada, sin recurrir al 

·examen de la rÍlisma por per.itos, ,les basta para motiva.r su de
cisión expresar que para ~!los existe igu·aldad entre la firma 
denegad'a y 'las firntas r~econocidas que lés han servido de com
paración; que no tienen que explicar por qué consideraron i.gua-. 
les las fi.rmas de un0 y otros documeÚfos; que por tantQ·, ese 
medio de ·casación carece igualmente· de fundamento. 

. En cuá nto al qHinfo medio, o sea 1a violación del artículo 
• 87 dei "Código de PTo€edimiento Civil. 

Considerando, 'que el artículo 87 del Código -de frocedi
·miento Civi'I dispone que las audiencias serán póblicas, excep
to aquellas que l:.i ley Qrdt::_na' que sean secretas; que 'según ;1 
recurrente ,. esa disposición legal exije ·que los debates sean p~
blicos y ha sido violada por la Corte ~'-quó al admitir des~u~s 
del cie~Te de los dybates unos escritos de réplica· y contrarepl!-
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' 
ca que fueron depositados en Secretaría después de la audien
cia y no fueron leídos públicamente: 

Con si~ erando, que en la sentencia impugnada consta que 
tanto el abogado del iQtimante como el del iritinütdo fueron oí
dos en la lectura de sus escritos de defensa que terminaron 
con las conclusiones que .están insertas en la misma sentencia; 
que ést~ agre_ga: "Vistas la réplica y . la contl:a-réplica", lo que 
indica que efectivamente esas-réplica y contra-réplica no fue
ron producidas en la audiencia pública en qüe la Corte cono
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ci-ó'h por las partes de los medios por ellas expuestos en sus 
~efensas, aunque esá a,mpliación por medio de los escritos lla
mado.s de "ré.pHcá" y "contra-réplica" sea pósterior a la au
diencia y, sin lectura pública de los mismos, simplemente de- · 
positad0s en la Secretaría del Tribuaar o de la ·corte, no está 

· prohibida ¡¡¡or la ley; que si esa autorización para producir ré-
pliq¡s Y. coiüra-réplicas escritas después de la ;mdiencia gue al
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casacwn mter
puesto por el señor Juam bíai, contra ~ente~1cia de ta Corte .de 

'· Apelación del Departamento de Santo Dommgo, de fecha cin
co de .Abril de mil novecientos .treii:Jta y dos, dictada en favor 
del ~eño'r A;braham José, y condena a la pa~:te intimante al pa: 

' go ·de las . costas. . 

(Firmados): José Antonio limenes D_-Augusto A. lujJi" 
ter.:_c. Armando Rodríguez.-N. de I González M.-- .Leon 
_cio Ramos.-P._ Báez Lavpstida.-D. de Herrera. 

Dada y fi~mada ha sido la anterior sentenc.ia P?r l~s ~e
ñores Jueces que más <;~rriba figu:an, en _la aud1en~ta publ1ca 
del _ treinta de Septiembre de mil _noveCJent?s tremta Y dos¡ 
lo que yo, Secretario General, certJfico .. -(Firmado): EuG.A. 
ALVAREz'. 
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EN NOMBRE E>E LA R·EPÚBLitA. 
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Sobre e,I recwrs0. de ~ cas'a¡<:ión inte,r¡m~sto por et seíií,or 
Fr·an'cispo Saritána, mayor de .. edad, casado~ ,ag.iicu)tor, d@l 
do.midHo .Y ,residen,cia de Enriquillo, contra sentelilda del Juz

. gddo de .Primera ltJ~.tancia del Distrito .Judicial de Bárahona, 
· cte fecha tr~inta de ·octubre de ntil novectentos treinta y'•uno. 
qüe lo'·,.condeAa a GiJnco días de prisión .corre.ccional, cimco 
pesos 0ro-de mHlyay pago de c9stos, por el. delito de sustrac-
ción eje uAa gall-ina. . ' · · . . : · . 

· ' , Vist-a el '·acta a el n~cursu de · €asadón levantada eH . la Se
~ cretaría ,.del JÍJZgado .€le. Prim~ra Inst>al)eia.,' en Jecha treinta de 
. Ü(Jub(e de 1.nil"nov,ecientos treinta y. umo . 

. , 'Y, ' , • . • \ 

, " . Oído al Magistrade>: Jw~z Relator. · . . 
. 1 • • · ' Oíd'O el djctarnén 'del M.agjstiado Procmador ·General de 

'., 

1-,¡ 

·~ . 

l 

· ' l'a Repúbli~a : ,. , . . .. 
, L~ . Suprép:ia C:Ot,te,. ~-es·p-ue.s d'e ha-ber cj·eli ber.ado y, vis~os 

los ~rtte.u:los 40~ d~el .cootgo Penal ,, 7 d_e la Ord~n EJecuttva 
Np. 664 y 71 de la 'Ley s0~re Procedimiento. de Casación. · 

c'onsiderát;j,do ~ 4ue .la ·Oi·cY~fl ·Ejecwtiva No. 664 dispone en 
su artí<;ulo 2 qu€ n}anejo en un cwso de l0s comprendido,s en el 

- a'rtícMo .491 'd~:t'Código Pétft3'1. no pas~ cte veinte dólat'~s el va lor 
. .ínte·gr_o de.}os 0bj~tos ,qwe. consfituy,an 'el _C.~Ier~() del delito, la 
_ pema s~rá cl_e prisión correcc:'ional de cinco a diez días y mul.ta 

de cinco a sesei!ira dól<!res., ·, . > 

\ ConsideFªn:.do,- que los casos .especificados ~ en el ai·Hwlo 
401 qel Código _ Pe1~al· son los robos no ·espedfJ.cados en la 
sección anterior, ·las ~ul'lerías y raterías, así como sus tenta~ ~-
tlvas. · '- · : J ' ·,. · · . . 1 

. - - . ~ - 1 

. C<::Yt!lsid:erando, ·que .él awsado Ft'a11cisco Sc'mtaJia fÚé juz-
ga €lo culpable por el Juez d.f lo cpneceional del Distrito Judi
dª~ ·de Barahona del del·ito de rqb0 · pe una · gaHiüa; que po1 .. 
. tantó -al .confirmar !'á sei1te:tacia·· apefa€la del Alcaldé de. la Co
m'úd de Ba1:ahona que le , había -·'inipw~sfo la pena de · cihco 
~Has de· .prisión corr~cdonal y -ci·tJCD pesos de iúulta, dicho 
Júez hizo por la sentencia impugHad'a i.tn recta aplicaciórt de 
!'a Ley. _; · , . · • · · · . - · . ' 

' Por tales motivos, ' rechaza el recursir úle· cas::Jción inter-. . 

1 '· 
_,. 

' 



~-.;.;._----..,.--__ .....;tL...._B:_O::..:L:.::· E:.:.:TÍN JUDICjAL. 23. 

puesto por el s.~iiúr Francisco SaQtana, contra sentencia del 
Juzgado de Pnn:era Inst_ancia del Distrito Judicial de Baraho
Ha, de f~ch~ tremta, de Oct11bre de m,il novecientos treinta · y 
u_no, que lo condena a ·cinco días de prisión corre<;cional, 
cmco P€.s_os oro d€ 1~1ulta y pago de costas, por el delito de 
sustraccwn de una galljna· y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavastida.-Leoncio 
Ramos.-0. de Herrera. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día trein~a . de Septiembre de mil novecientos treinta y dos, 
lo-que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

•• 
1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA) DOMINICANA. 

LA SUPREMA ' CORTE DE JUSTlClA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.· 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Pallnira Estrella, mayor de edad, soltera, ~el domicilio y r~si-

. dencia de La Vega contra sentencia de la Corte de ApelaCión 
del Departamento 'de La Vega, de fe<;ha trece de Junio de mil 
noveci€I1tos treinta y dos, que confirma la sentencia del Juz
gado de .Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha diez y ocho de Marzo de mil novecientos treinta y dos, ' 
-que la condena a pagar una multa de cinco ~e-~o.s oro y C_?S
tos, ,por el delito de abuso de confianza en p~rJUICIO d~l senor 
Emilio Gonell reconociendo en su favor circunstancias· ate-

' nuantes. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte en fecha diez y seis de Junio de mil nove-
cientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez; Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, ad-boc. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

•• 
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I0s aHículos .406,,' 408, 463,_ inciso ·6o, 'del Códigó Penal y 71 
deJa Ley sobre Proc.edimiento

1 

de Ca¡ación, ' . · · 
. · '·. Considerando, que el artículo 406 del Código Pena:! impo
ne ila pena de. prisión , córr:eccional de .dos meses a dos años y 
multa que no bajará- de veinticin~o pesos .·ni excederá de la 
cbarta. parte de las indemnizaciones y I~es-tituciones que se de
ban al agraviado, a los que . cometieren, en perjuicio de un 

. menor alguno de los hechos . que en eL.mismo artículo se enu
meran; y que conforme a-1 'artículo 408 del mismo Código in
currep en ·Jas penas establecidas en el artículo 406 los que 
sustraen y malgastan los efectos, capitales, mercancías, bille
tes, finiquitos o cualquier otro documento 1 que cont~nga obli
gación o· que opere descargo, cuando estas cosas les 'haya'n 
sido entregadas en calidad de mandato, alquiler ,o depósitG , 
prendas, préstamos. a uso o comodato y cuando del abuso re
sulte 'perjuicio ·al propietario, poseedor o detentado·r de la 
cosa. · · ' 

Considerando, que según el inciso. 6o. del articulo 463 del 
Código Penal, 'cuando el Cód¡go propuncie simultáneámente 
las penas de prisióil y multa, los tribunales correccidnales, en 

· el . caso de que existf!n circupstancias atenuantes, están autori
zado? ,pa'ra reducir el tiempo de la prisióp a menos de sei? 
días .y la multa a menos de cinco . pesos, aún ~n el caso de 
reincidencia, y tambié11 podr~lil imponerse una u otra de 
dichas penas. 

Considerando, que es constante en .Ia sentencia impug
nada que el señor Emilio Gqnell entregó a la señora Palmira 
Estrella seis billetes de lotería para que los vendi.era y que di
cha señora dispuso del valor. de .Jos mismos en perjuicio del 
señor Emilio Gonell. 1 1 . 

Considerando, que los jueces del fondo reconocieron cir
cunstancias átenuantes a favor de la señora Palmira Estrella y 
la condenaron por el delito de abuso <:le confianza del que la 
juzgaron culpable, a pagar una multa de cinco' pesos oro; qne 
po,r tanto, ai confirmar la ,sentencia _!lpelada por dich.fJ señora 
que le había jmpuesto esa pena, la' Corte de Apelación de La 
Vega hizo por la sentencia ·in1pugnada una recta 'aplicación de 
la ·Ley. ) · · . 

Por tales motivos, rechaza· el I:e~ürso de casación in~er
pueste> por la señora Pahnira Estrella, contra sentencia de la · 
Corte de Apelación del Departamento, de La .Vega, de . fecha 
trece de Junio de mil novecientos treinta y dos, que confirma 
la sent.encia def Juzgado d.e Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de La Vega, de fecha 18 de Marzo de plil novecientos 
treinta y·dos, que la condena a paga!' una multa de cinco pe-

• 
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_ ~o.s _oro y co~tos, p~1: el del\to de abu~o de confianza en per
JUICIO· de~ senor Em1ho G.onell; reconociendo en su favor cir
cuns~an:claS atenuantes, y· la cond'ena al,pago de las costas. 

(I:irmado~): )osé Antol¡lio. Jini~nes D.-Augusto A. Jupi
íer. - 1~1-. d e I . Gon?.ález N.-;- P.Báez Lavastida.- D. de 
Herrera. -

1' • 

_ _ pacta y fh·mada _ha. si~ o la anterior sentencJa por los Se-
no res_ Jue~es que mas_ arnba figuran; en l,a audiencia pública 
del, dta tremta de ~et1em~re de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretan~ General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. , 

DIO~; PATRIA Y LIBERTAD 
REPÚBLICA lJOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J.USTÍC IA . . 
EN !'1/0MBRE DE LA REPÚBÚCA. 

. Sobre el recurso' de casación interpuesto ·por la señora 
,¡\ntuenetta Read· viuda Bermúdez, propietaria: del domicilio y 

. tesidencia de San Pedro de ·Macorís, . contra ·sentencia de la 
Corte de' ' Apelación del · Departamento de. La Vega, de fecha 
ocho de Dici~mbre de mil novecientos treinta y uno, dictada 
en favor d€ los señores Mam¡el Leopoldo Richiez l compartes. 

Visto el memorial de ' éasación prest=:ntado por los Licen
dados L.eonte Guzmán Sá11chez y Carlos Sánchez y Sánchez, 
abógados de la parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentedda impugnada la violación del artículo 15 de la Ley 
sobl·e Procediiniento de Cásació!l. · 

Oítlo ai Magistrado Juez RelatoT. · . 
Oído al Licenciado· Carlos Sánchez y Sánchez, por si y por 

el Licenciado Leonte Guzmán -Sánchez, abogadns de la parte 
intim-;mte, en su escrito de alegatos, ampliacion y conclusiones. 

·Oído al Licenciado Baldemaro Rijo, abogado de la parte 
intimad~ en su escrito de réplica, ampliacióú y conclusiones. 

Oíd¿ el dictamen del· Magistrado Procurador General de 
la República. . . · . . 

. La Suprema Corte, después de haber dehb_er~do y v1stos 
los artículos 15 y -71 de la Ley sobre Precedlmiento de Ca-
sación. · 

Considei·ando que la Corte de Apelación de La Vega, juz-
gando como ~ort~ de envío, decidió, contradictoriamente, por 
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SU sentem:ia cjel diez y siete de julio del ?ñO mil novecientos 
treinta y uno, rechazar ta petición qe · dec;linátoria de la· seÑora 

· Antu~netta Read Viuda Berrnúdez, y en d€fecto, contra €Sté\ 
señóra, por falta de ·concluir, el fondo de la causa. . 

ConsideFando, qtre la señora A'ntuenetta R€ad Viuda ·Ber
múdez despüés que intentó el recurso .de oposición contra la 
sentencia del diez y siete de Julio del mil novecientos treinta y 
uno, interpuso recurso de casación <;:ontra la mi$_ma sentencia 
y obtuvo el auto de suspensión d-e fecha veintinueve de Agosto 
del mil novecientos .treinta y tino. · 

Consid~rando, que la Corte de Apelación de La Vega, por 
"su sentencia del ocho de Diciembre de mil novecientos treinta 
·Y mio decidió sobre el recurso de oposición contra la séntei1:.. 
cia del diez y siete de julio del mismo año, y posteriormente, 
en fecha nuev~; de Mayo del mil ilovecientos· treinta y dosy re
chazó esta Suprema Corte de Ju?ticia el recurso de casación 
contra la referida sentencia cl,el diez y siete de julio de mil no-
vecientos treinta· y uno. : · 

Considerando, que la señora Antuenetta Reacd Viuda Ber
múdez interpuso recurso de casación contra la 'Sentencia de la 
Corte de La Vega, de fecha ocho ele Dicienibre de mil novecien
t_os treinta y uno, y aJega como fundamento de su recurso que 
dicha sentencia ha . violado el artículo 15 de la Ley sobre Pro
cedimiento de.' Casación ; al · c0110cer' del recurso de oposidón 
contra la sentei1cia. de'I -diez y siete de Julio ·de m,il novecientqs 
treiqt;;¡ y uno antes d~ haber sido decidido el recurso ele casél
ción contra "esta sentencia, desconociendo la fuerza . y vigor del 
auto de suspensión de qicha seiltencia dictaqo por este Su-
premo Tribünal. · · 

Considerand<;>,· que el recurso de casación interpuest,o._por 
la señora Antenetta Read viuda Bermúcjez · c'ontra la sentencia 
del diez y siete de Julio d~ mil. novecientos treínta y un.o sólo 

· ha podido tener poí· objeto la parte dedicha ·sentenéia qu~ fué 
contradictoria 'y definitivamente juzgaclé! , o sea la parte que se 
refiere a la excepción ele declinatoria, pues'to que , por haber 
sido fallado en defecto el fondo ele la causa no ·popía ser esta 

' parte de la sentencia susceptible cl.e un . recurso de · casación 
en virtud del artículo· _pdmero de la· Ley sobre Procedimiento 
de Casación, según ei cu;:¡l la Suprema Corte de Justicia, como · 
Corte de Casación, sólo debe (lecidir si la Ley ha sido ' bien o 

. mal aplicada en los fallos en última instancia prommciados 
por las Cortes de Apelación y los Tribunales .o Jpzgados infe
riores; que al no comprencfer el auto de suspensión de la s,en
teneia del diez v ·siete de J~Ilio de mil novecientos treinta y uno 
la parte de diclÍa sentencia que fu~ juzgada ' en defecto , o sea 
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el fondo de la · misma, según se acaba de demostrai-, no podía 
afectar esta parte qle dicha senteneia, la cual, quedó, además, 
suspend_ida por virtud del recurso de oposición de que fué ob
jeto; que en consecuencia, la Co~te de Apelación de La Vega, 
como Corte de envío,· pudo conocer y fallar el recurso de opo
sición contra dicha sentencia antes de 'haber sido resuelto el 
recurso de casación contra la misma sin incurrir en la viola
ción del artículo 15 de la Ley sobre ,Procedimiento de Casa
ción alegada por ra recurrente, y procede el rechazo del pre-
sente recurso de casación. . 

Por tales motivos, rechaza el recurs0 de casación inter
puesto por la señora Antuenetta Read viuda Bermúdez, contra 
sentencia de la Corte de · Apelación del Departamento de La 
Vega, de fecha ocho de Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno, dictada en favor de los señores Manuel Leopoldo Ri- -
chiez y Compartes y condena . a la parte intimante al pago de 
las costas distrayéndolas en provecho del Licenciado Baldema
ro Rijo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Augusto A .. Jupiter.-C.1rmando Nodríguez . 
---,---J\1 • . de J. González M.-D. de' Herrera.-Leoncio /(amos. 

Dada y fini1ada ha sido la anterior sente?cia_ por, lo~ seño
res Jueces que inás arriba figuran, en l ~ audJenci_a publica del 
día tréin·ta de Septiembre de mil noveCientos tremta y dos, lo 
que yo, Secretario General, cerüfico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

IMPRENTA MONTAL.VO. SANTO DOMINGO, R . D . 
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